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Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Incorpórese al proceso, la comunicación allegada por el liquidador de la codemandada 

Coomeva EPS S.A.1, donde comunica la terminación de la existencia legal de ésta, 

mediante Resolución No.L002 del 24 de enero de 2024.  

En conocimiento de las partes, para lo que estimen pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
D.CH. 
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